
 

 

 

 

21 de febrero de 2022 

Bancada de Edilas/es del FRENTE AMPLIO del Congreso Nacional de Ediles informan:  

En el día de ayer 20 de febrero de 2022 en la Mesa Permanente del Congreso Nacional de 

Ediles, en base a una propuesta presentada por la Bancada de Ediles Frenteamplistas de 

Tacuarembó el día 18 de febrero de 2022; las/os Coordinadores de las diferentes bancadas de 

los partidos políticos que componen el CNEi, en trabajo conjunto llegaron al acuerdo político 

de manifestar la siguiente moción:  

Imagen 1. Moción propuesta y aprobada por todos los Partidos Políticos del CNE.  

 

 

 

 



 

 

 

 

 

Texto de imagen 1 : El Congreso Nacional de Ediles resuelve manifestar al Congreso de 

Intendentes y al Presidente de la República Dr. Luis Lacalle, que considera importante la 

reedición del Programa "Oportunidad Laboral" (Jornales solidarios) en el cual el Gobierno 

Nacional ha colaborado con los aportes necesarios como instrumento fundamental para 

poder llevar a cabo esta herramienta, que permitió la inserción laboral de miles de personas 

con el objetivo de mantener la promoción de la inserción y reinserción en el mercado de 

trabajo. 

 

En este sentido se adjunta la propuesta de la bancada de Edilas/es de Tacuarembó.  

Sin más saludan atte.  

Coordinador de Bancada FA del CNE 

Edil Juan Ripoll  

Coordinador Alterno de Bancada FA del CNE 

Edil Marcos Presa 

 

i Congreso Nacional de Ediles 
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Tacuarembó, 18 de febrero de 2022. 
 

Mesa Permanente Congreso Nacional de Ediles. 
Sr. Presidente, Don Mauro Álvarez. 
 
Presente. 
 
De nuestra mayor consideración:  

 
La Bancada de Edilas y Ediles del Frente Amplio de Tacuarembó somete a 
consideración del Organismo que usted preside, una moción que sugiere 
al Poder Ejecutivo prorrogar el Programa “Oportunidad Laboral”. Es 
pretensión de esta Bancada, que la Mesa Permanente del Congreso 
Nacional de Ediles la traduzca en declaración del Cuerpo, que haciéndola 
llegar al Sr. Presidente de la República como aspiración de las Edilas y 
Ediles de  todo el país. 
 
Dejamos constancia que el Frente Amplio en Tacuarembó, presentó en 
mayo y noviembre de 2021, sendos Anteproyectos referidos al 
mencionado Programa. El primero sugería al Ejecutivo Departamental 
utilizar fondos presupuestados no ejecutados por Pandemia, para generar 
puestos de trabajo adicionales al cupo inicial; el segundo, todavía en 
tratamiento en la Comisión de Legislación, propone postergar obras no 
prioritarias, destinando estos recursos para sustentar más puestos de 
trabajo en beneficio de nuestra gente. 
 
El texto siguiente tiene carácter de borrador y expone conceptos que 
particularmente nos interesa incluir. 
 
El Programa “Oportunidad Laboral” creado por el Poder Ejecutivo, 
representa para el conjunto de la sociedad una valiosa herramienta para 
atender y dar alivio a miles de compatriotas sin trabajo, quienes 
recuperan su dignidad al conseguir con su esfuerzo, un sustento mínimo 
para sus familias. 
 
Atento a esto, y en virtud de entender que las condiciones que motivaron 
tal instrumento permanecen, es necesario ampliar los plazos de su 
vigencia, permitiendo al Estado continuar amparando a los ciudadanos 
que más lo necesitan. 



Bancada de 

Ediles y Edilas 

Departamentales  
 

Frente 

Amplio 

Tacuarembó 

Tel. 463 24451 al 53. 

Fax. 463 27618. 

Interno 113. 

bancadafatacuarembo@gmail.com 
 

 
En tiempos de crisis, de dificultades, nada más importante que el 
bienestar de todas y todos los uruguayos. 
 
 Agradecidos por cursar nuestra propuesta, le saludamos a usted 
fraternalmente. 
 

Prof. Tabaré Amaral  
Coordinador de Bancada 

FRENTE AMPLIO 
 

Tacuarembó, 15 de febrero de 2022. 


